
BANDO MUNICIPAL

NORMAS A SEGUIR PARA EL MONTAJE DE CASETAS EN FERIA DEL
CRISTO 2025

Las casetas se pondrán montar el Sábado, día 13 a partir de las 10,00 horas y deberán
estar desmontadas y el sitio que esta ocupó limpio el Lunes, día 15 antes de las 20,00
horas.
Todas las casetas antes de que sean cerradas tienen que estar limpias por dentro y por
fuera.
Las aceras y las puertas deben de quedar libres sin utensilios ni nada que entorpezca
su paso, aunque la vivienda esté vacía.
Las casetas deben de ser montadas fuera de las aceras y dejando libre la entrada y
salida a las viviendas, salvo que el dueño de la vivienda diera permiso para hacerlo.
Las casetas no taparan ninguna calle,  estas deben de quedar libres por si  hubiera
algún caso de urgencias.
Esta totalmente prohibido atar cuerdas a las puertas, ventanas y cables de las fachadas
para sujetar las casetas. 
Esta totalmente prohibido hacer barbacoas, botellón o utilizar de almacén las aceras y
las puertas.
Esta totalmente prohibido montar casetas en las casas con las fachadas en ruinas.
Si  alguna  de  las  viviendas  ocupadas  por  una  o  varias  casetas  tuvieran  daños  de
cualquier tipo, los ocupantes de esas casetas serán los responsables y correrán con los
gastos que originen si los hubiera.
Las casetas que tengan música deberán de mantener el volumen para no molestar a
los vecinos ni a las casetas linderas.
Se ruega utilicen los servicios de la Biblioteca para su uso habitual, no para quemar
las  papeleras,  taponar  y  quemar  los  lavabos  y  azulejos  y  romper  las  puertas  y
bombillas.
Esta prohibido coger luz para las casetas de las cajas de las casas y del alumbrado
público y en general,  si  esto surgiera y hubiera algún daño el responsable será la
caseta que lo haga.
Toda aquella caseta que no cumpla con estas normas será sancionada con 300€ de
multa.
Se ruega que en estos dos días haya armonía, educación y respeto por parte de todos.

Muchas Gracias y Felices Fiestas del Cristo 2025

firmado digitalmente
Alcalde Presidente


